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Cuenca, 21 de mayo de 2015 

Economista 

María Gabriela Carrasco Espinoza 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS CUENCA 
Ciudad.- 

Señora Intendenta: 

En mi calidad de Representante Legal de la compañía NEGOCIOS Y COMERCIO 

PANAMA ECUANECOPA S.A., con Registro Único de Contribuyentes (RUC) número 

0190332616001, con expediente número 33474, me permito informarle respecto de 

los siguientes actos societarios: 

Con fecha 12 de mayo de 2015 los señores Fernando Vásquez Alcázar y Rocío Vázquez 

Alcázar, únicos y universales herederos de la Sra. Agustina Alcázar Toraya suscribieron 

ante el Dr. Eduardo Palacios Sacoto Notario Noveno del cantón Cuenca una escritura 

pública de compraventa mediante la cual dan en venta real y perpetua enajenación los 

derechos y acciones hereditarios que les correspondían en la herencia de su madre la 

Sra. Agustina Alcázar a favor de las compañías HOLDING IN FERLE HOLFERLE S.A., 

ALCAZARHOLD S.A. y ALCAZAR MANAGEMENT S.A. acto que se registró en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía con fecha 20 de mayo de 2015. 

Entre los bienes de la causante están 1'374.860 acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una en la compañía NEGOCIOS Y COMERCIO PANAMA ECUANECOPA 

S.A., por lo que mediante acuerdo extrajudicial de división de derechos hereditarios 

realizado el 18 de mayo de 2015 las empresas antes indicadas se adjudicaron las 

acciones de la siguiente manera: 

  

  

  

  

No. RAZÓN SOCIAL NACIONALIDAD | REPRESENTANTE | VALOR 

ACCIONES LEGAL 

687.430 HOLDING IN | ECUATORIANA Econ. Pablo | $ 687.430 

FERLE HOLFERLE Fernando 

S.A. Vásquez Alcázar 

687.430 ALCAZARHOLD ECUATORIANA Ing. Rita Daniela | $ 687.430 

S.A. Ramos Vázquez            



  

Ecuanecopa 

Partición que fue registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía el 20 

de mayo de 2015. 

Particular que pongo a su conocimiento para que se proceda con el registro 

correspondiente, en razón que el sistema web de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros no permite la carga de este tipo de actos. 

Atent Áonte Y > 
¿      

  

Econ. Fernando Vásquez Alcázar 

GERENTE GENERAL 

NEGOCIOS Y/COMERCIO PANAMA ECUANECOPA S.A. 
KE 
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Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión internacional del Notariado Latino UINL 
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   ESCRITURA NRO. 
2015-01-01-009-P001862 

ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 
OTORGADA POR: 

PABLO FERNANDO VÁSQUEZ ALCÁZAR Y OTRO 
A FAVOR DE: HOLDING IN FERLE HOLFERLE S.A 

ALCAZARHOLD S.A 
ALCAZAR MANAGEMENT S.A 

CUANTÍA: $2,744,491.00 
FACTURA No. . 
O y Y RR 

DI2COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

DOCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, 

DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte y en calidad de PARTE VENDEDORA, 

los señores PABLO FERNANDO VÁSQUEZ ALCÁZAR Y MARIA DEL ROCIO 

VAZQUEZ ALCÁZAR portadores de la cédula 0100889096 Y 0101039501 

respectivamente de estado civil casado y divorciada en su orden pero 

comparecen solos por tratarse de un bien de su patrimonio personal; y, 

por otra parte en calidad de PARTE COMPRADORA, el señor Juan 

Fernando Vásquez Malo en su calidad de Presidente y como tal encargado 

de la Gerencia de la empresa HOLDING IN FERLE HOLFERLE S.A según 

consta del documento que se adjunta como habilitante, y la señorita RITA 

DANIELA RAMOS VAZQUEZ en su calidad de Gerente General de la 
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empresa ALCAZARHOLD S.A. según consta del documento que se adjunta 

como habilitante y el DR. TEODORO FELIPE COELLO CORDERO, como 

mandatario de la empresa ALCAZAR MANAGEMENT S.A según consta del 

documento que se adjunta como habilitante. Los comparecientes 

declaran bajo juramento que intervienen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento, que conocen y entienden 

plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas del mismo 

y del contrato que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, entendidos 

plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por 

haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el repertorio a su cargo, dígnese agregar una que contiene 

un contrato de compra venta de derechos y acciones singulares conforme 

a las siguientes clausulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a 

otorgar la presente escritura A) en calidad de Vendedores la señora 

MARIA DEL ROCIO VAZQUEZ ALCÁZAR, divorciada, mayor de edad y, el 

Econ. PABLO FERNANDO VÁSQUEZ ALCÁZAR, casado, mayor de edad y lo
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hace sin su cónyuge por cuanto los derechos que involucra en est 

contrato los tiene por su calidad de hijo, y B) En calidad de Compradores 

los señores: Juan Fernando Vásquez Malo en su calidad de Presidente y 

como tal encargado de la Gerencia de la empresa HOLDING IN FERLE 

HOLFERLE S.A.; la Señora Rita Daniela Ramos Vazquez en su calidad de 

Gerente General de la empresa ALCAZARHOLD S.A. y el DR. TEODORO 

FELIPE COELLO CORDERO, como mandatario de la empresa ALCAZAR 

MANAGEMENT S.A según consta del documento que se adjunta como 

habilitante, quienes conforme a derecho acuerdan: SEGUNDO. 

ANTECEDENTES. UNO. El 2 de enero de 2015, falleció en esta ciudad de 

Cuenca la señora AGUSTINA ALCÁZAR TORAYA dejando como únicos y 

universales herederos a los señores MARIA DEL ROCIO VAZQUEZ ALCÁZAR 

y PABLO FERNANDO VÁSQUEZ ALCÁZAR. DOS. La sucesión es intestada, 

y a la fecha los herederos conocen que la causante era propietaria de 

acciones y/o participaciones en empresas constituidas en el Ecuador, un 

vehículo y un inmueble. Tienen conocimiento que son también parte de 

esta sucesión dineros en cuentas de ahorro y cuentas corrientes así como 

de inversiones en instituciones financieras en el país; también conocen 

de la existencia de ciertas cuentas por cobrar así como de cuentas varias 

por ser pagadas. Estas cuentas a la fecha no están plenamente 

cuantificadas en cuanto a sus valores se refiere. TRES. Con la finalidad de 
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evitar el tener que realizar trámites y más gestiones relacionados con el 

inventario, valoración y la partición, los primeros comparecientes han 

resuelto vender los derechos y acciones hereditarias que les corresponde 

en esta sucesión conforme los termino de esta escritura. TERCERO. DE LA 

VENTA DE LOS DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS. Con los 

antecedentes expuestos los primeros comparecientes dan en venta real y 

perpetua enajenación los derechos y acciones hereditarios que tienen y 

les corresponde en la herencia de la señora Agustina Alcázar Toraya y que 

corresponden a: a) Acciones y/o participaciones que les corresponden en 

ciertas empresas constituidas en el Ecuador mismos que según 

información constante de la página web de la Superintendencia de 

Compañías tiene en: IMPORTADORA TOMEBAMBA_S.A,, JOYERÍA 

GUILLERMO VAZQUEZ S.A., NEGOCIOS Y COMERCIO 

PANAMÁECUANECOPA S.A. , IMPRITSA S.A. , VAZPRO S.A. y en 

VAZSEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS cuyo registro corresponde hoy a la 

Superintendencia de Bancos. b) Un inmueble ubicado en la parroquia 

Huaynacapac, en la Av. Paucarbamba 2-21 y Av. Manuel J. Calle, de esta ciudad 

de Cuenca cuya clave catastral es la 10-01-021-001-000, Adjudicado a 

Agustina Alcázar Toraya con escritura de Adjudicación de los bienes 

hereditarios de Guillermo Vazquez Astudillo, otorgado por sus 

herederos en la notaria novena del cantón Cuenca en fecha veinte 

y nueve de enero de dos mil diez e inscrita en el registro de la propiedad
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con el número cinco mil doscientos treinta y siete (5.237) el veinte de abril 

de dos mil once; En dicha escritura se describe los siguientes linderos: 

norte 38,30 metros con la Av. Manuel J. Calle; sur 64,80 con terrenos de 

Rocio Vásquez A. Este en 47,5 con la Av. Paucarbamba y oeste 53 metros 

terrenos de Enrique Altamirano, con una cabida de dos mil quinientos 

metros cuadrados de terreno y tiene 536 metros cuadrados de 

construcción; y por último, c) un vehículo marca Toyota, modelo HI LUX 

de placas ABE-6381. Por su parte, los segundos comparecientes, - en la 

calidad en que lo hacen - aceptan la trasferencia por ser hecha a favor de 

sus representadas declarando que esta compra la hacen en las siguientes 

proporciones: HOLDING IN FERLE HOLFERLE S.A. adquiere el 35,57% de la 

totalidad de los derechos y acciones hereditarios materia de esta 

transferencia; ALCAZARHOLD S.A. adquiere el 35,57% de las totalidad de 

los derechos y acciones hereditarios materia de esta transferencia y, 

ALCAZAR MANAGEMENT S.A. adquiere el 28,86% de las totalidad de los 

derechos y acciones hereditarios materia de esta transferencia. En igual 

porcentaje cancelan el precio de tal forma que perfeccionada la 

transferencia de la calidad de herederos, las empresas adquirentes pasan 

a ser coherederos en los bienes y derechos antes descritos. Por tratarse 

de venta de derechos y acciones hereditarios singulares no existe en esta 

negociación derechos a reclamo alguno entre las partes por efectos de 

2
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lesión enorme o vicio oculto. CUARTO. RESERVA DE DERECHOS 

HEREDITARIOS. MARIA DEL ROCIO VAZQUEZ ALCÁZAR y PABLO 

FERNANDO VÁSQUEZ ALCÁZAR se reservan y conservan para si en partes 

iguales los derechos y acciones hereditarios que tienen y les corresponda 

en todo lo que es: Dineros y/o valores en cualquier inversión en cuentas 

corrientes, cuentas de ahorros, certificados de depósitos en instituciones 

financieras nacionales o extranjeras, cuentas por cobrar a terceros o 

cuentas por pagar y cualquier otro activo o pasivo que pueda existir en el 

Ecuador o en el exterior y que sea parte de la sucesión de Agustina Alcázar 

Toraya. QUINTO. PRECIO. Las partes han pactado el precio por esta 

transferencia de derechos y acciones hereditarias singularizadas en los 

activos descritos en esta escritura la suma de DOS MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 

DÓLARES, (US$ 2,744,491.00 . Este valor corresponde a la suma de los 

valores nominales de las acciones que alcanzan la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TRECE DÓLARES 

($ 1,952,413.-), al valor catastral del inmueble señalado en SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES, 

09/100 (US$ 764,288.09) y, al avalúo con que el vehículo consta en la 

matricula que es de VEINTISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA dólares (US$ 

27,790.-). El precio antes fijado es pagado por las compañías compradoras
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35,57% por el cincuenta por ciento del valor nominal de las acciones, 

ALCAZARHOLD S.A. paga el 35,57% por el cincuenta por ciento del valor 

nominal de las acciones y ALCAZAR MANAGEMENT S.A. paga el 28,86% 

por el ciento por ciento del valor del vehículo e inmueble antes descritos; 

por su parte, los Vendedores declaran que cada uno recibe el cincuenta 

por ciento del precio conforme a su derechos. Vendedores y Compradores 

acuerdan valorar las acciones objeto de transferencia y cuando se tenga 

el resultado de aquel, se deberá reajustar, en más o en menos el precio 

por ellas y por tanto reliquidar — si es el caso — el pago de impuestos 

correspondiente. SEXTO. DE LA FORMA DE PAGO. Cada una de las 

empresas adquirentes ha suscrito pagarés con vencimientos sucesivos 

semestrales por el total de su obligación con cada uno de los herederos a 

cinco años plazo. SÉPTIMO. PAGO DE IMPUESTOS. Todos los costos que 

implique el otorgar esta escritura son de cuenta de los compradores. Los 

impuestos a la herencia sobre los activos materia de esta transferencia 

son dé cuenta de los Vendedores en la proporción que les corresponde. 

OCTAVO. CONTROVERSIAS. Para todos los efectos legales, de 

interpretación o ejecución de este contrato, las partes renuncia fuero y 

domicilio y se someten al Centro de Arbitraje y Mediación de las Cámaras 

de la Producción del Azuay en trámite confidencial y en derecho, resuelto 
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por un solo árbitro designado por el propio centro. De haber divergencia 

entre las empresas compradoras de los derechos y acciones hereditarios 

materia de este contrato al momento de la partición y adjudicación, los 

resolverán con igual procedimiento arbitral. Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de la presente escritura. La presente minuta 

ha sido elaborada y suscrita por el DOCTOR JULIO E. AGUILAR V. 

ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO SETECIENTOS 

VEINTE Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue 

la presente escritura integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, 

se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose
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1 en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta |    2 fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

3 queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 
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Dalla, 
ALCAZARHOLD S.A 

C.l. 
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22 ALCAZAR MANÁGEMENT S.A 

23 Coto QO6so 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

PLUSVALIA - ALCABALA 

  

SAD Madina del Cantón Cuenca. 

  

  

¡Ante la Suscrita NOTARIO NOVENO del Cantón Cuenca, se va extender un contrato de: C/V DERECHOS Y ACCIONES 

Del predio con Clave Catastral 1001021001000 En la parroquia HUAYNA CAPAC 

Avalúo catastral actual 764.288,09 

7 

    
  

  

  

     

  

Que otorga ALCAZAR TORAYA AGUSTINA C.l 0100168889 
(MARIA DEL ROCIO VASQUEZ ALCAZAR Y HNO) Cl 0101039501 

Afavor de: HOLDING IN HOLFERLESA. a / y C.l 0190407020001 

| A / 

/_ ALCABALA / Titulo 3658 
Fecha de liquidación 5 de Mayo de 2015 Fecha de antecedente 3 de Enero de 2015 

Por el precio de: <M $ 382.144,04 
SU / 

  

  

  

| e 
! 

PLUSVALIA Titulo 2057 

Fecha de liquidación 5 de Mayo de 2015 Fecha de antecedente 3 de Enero de 2015 

Por el precio de: 382.144,04     Despachado Por: —SAUL LESTER ABRIL 
    
  

EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CUENCA 

  

  

CERTIFICA que se ha consignado la suma de $ 2294,90 dólares, por concepto de pago del impuesto de ALCABALA 

Detalle de Pago 
  

Impuesto de alcabala Municipal $  3821,44 

Certificado de no adeudar $ 2,04 

Descuento del 40.00 % por enajenarse dentro del $ 1528.5 

Valor Cancelado con título Nro. 3658 Emitido el 8 de Mayo de 2015 TOTAL $ 2294/90       
CERTIFICA que se ha consignado la suma de $ 5,66 dólares, por concepto de pago del impuesto de PLUSVALÍA 

Detalle_de Pago 
  

    

Impuesto de plusvalia Municipal $ 0,00 

Certificado de no adeudar $ 2,04 

Valor de Formulario $ 3,62 

Valor Cancelado con título Nro. 2057 Emitido el 8 de Mayo de 2015 TOTAL $ 5.66 
    
    Dr 

EA AA 

A 

Director Financiero   
  

11/05/2015 10:1
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PLUSVALIA - ALCABALA       Cuencaa 11 

  

      

  

  

2. 
SAD Municipal del Cantón Cuenca A a 2 0 

Ante la Suscrita NOTARIO NOVENO del Cantón Cuenca, se va extender un contrato de: C/V DERECHOS Y ACCÍ MENS 

a 
Del predio con Clave Catastral 1001021001000 En la parroquia HUAYNA CAPAC 

Avalúo catastral actual 764.288,09 : ? 
, 

Que otorga ALCAZAR TORAYA AGUSTINA / CC. 0100168889 

(MARIA DEL ROCIO VASQUEZ ALCAZAR Y HNO) Cc. 0101039501 
TT 

A favor de: HOLDING IN HOLFERLE S.A. C.! 0190407020001 

E / 

/ /___ ALCABALA /. Titulo 3657 
Fecha de liquidación 5 de Mayo de 2015 Fecha de Ántecedente 29 de Enero de 2010     

  

   
Jonas 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA 
  

PLUSYALIA Titulo 2056 

Fecha de liquidación 5 de Mayo de 2015 Fecha de antecedente 29 de Enero de 2010 

Por el precio de: 382.144,04 

      Despachado Por: —SAUL LESTER ABRIL 
        

EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CUENCA 

  

CERTIFICA que se ha consignado la suma de $ 3823,48 dólares, por concepto de pago del impuesto de ALCABALA 

Detalle de Pago 
  

Impuesto de alcabala Municipal $  3821,44 

_ Certificado de no adeudar $ 2,04 

Valor Cancelado con título Nro. 3657 Emitido el 8 de Mayo de 2015 TOTAL $  3823,48       
CERTIFICA que se ha consignado la suma de $ 4178,00 dólares, por concepto de pago del impuesto de PLUSVALIA 

Detalle _de Pago 
  

          
Impuesto de plusvalia Municipal $  4172,34 

Certificado de no adeudar $ 2,04 

Valor de Formulario $ 3,62 

Valor Cancelado con título Nro. 2056 Emitido el 8 de Mayo de 2015 TOTAL $ 4178.00 

  

EE AAA 

Z 

Director Financiero       
1 de 2 11/05/2015 10:



GAD MUNICIPAL DEL CANTON CUENCA 

TESORERIA MUNICIPAL 

COMPROBANTE DE PAGO 

Cédula/Ruc: 0100168889 No.Trans: 12512 A: 2015 

Nombre Contribuyente: ALCAZAR TORAYA AGUSTINA 

Caja: PMGB 

Rubro: IMPUESTO A LAS UTILIDADES Y PLUSVALIA 

Clave:  10-01-021-001-000 

Dirección: PAUCARBAMBA No: 2-21 

Titulo Año Emisión Valor Int/Amo/Rec  Des/Exo/Abo 

2056 2015 08/05/2015 4,178.00 0.00 0.00 

2057 2015 08/05/2015 5.66 0.00 0.00 

Total Clave: 4,183.66 0.00 0.00 

Total Rubro: 4,183.66 0.00 0.00 

Total 4,183.66 0.00 0.00 
Pagar: 4,183.66 

Son: Cuatro Mil Ciento Ochenta y Tres con 66/100 Dolares 

So east 
Directór(a) Financiero(a) Jefefe) de Dorta (s 

Aaa 

  

Ny 0705878 A 

4 -7 Valor Total Transacción: 

st» 

P:1 / 1 

Fecha: 11/MAY/2015 09:49 

Total 

4,178.00 

4,183.66 

4,183.66 

4,183.66 

$4,183.66 

  
   



LA TESORERIA MUNICIPAL CERTIFICA 

-No.9007 VALOR $ 4.02 

QUE LA PROPIEDAD: DE ALCAZAR TORAYA AGUSTINA CEDULA No. 0100168889 CLAVE 
CATASTRAL 10-01-021-001-000 

UBICADA EN: PAUCARBAMBA No. 2-21 

NO ADEUDA POR NINGUN CONCEPTO AL GAD MUNICIPAL DEL CANTON CUENCA, HASTA LA 
PRESENTE FECHA; EN TAL VIRTUD, AUTORIZA AL PETICIONARIO, DAR USO LEGAL QUE DESEE 
AL PRESENTE CERTIFICADO. (AVALUO CATASTRAL: $764,288.09 ) 

Fecha: —Lunes 11 de Mayo del 2015 9:50:18 

Caja: PMGB ; 

Certificado valido hasta: 10/JUN/2015 

cuenca 
Ne 0705877 Ari 

    
 



  

GAD MUNICIPAL DEL CANTON CUENCA 

TESORERIA MUNICIPAL 

COMPROBANTE DE PAGO 

Cédula/Ruc: 0190407020001 No.Trans: 12511 A: 2015 P:1 / 1 

Nombre Contribuyente: HOLDING IN HOLFERLE S.A. 

Caja: PMGB Fecha: 11/MAY/2015 09:48 

Rubro: ALCABALAS 

Clave: 

Dirección: Y 

Titulo Año Emisión Valor Int/Amo/Rec Des/Exo/Abo Total 

3657 2015 11/05/2015 3,823.48 0.00 0.00 3,823.48 

3658 2015 11/05/2015 3,823.48 0.00 1,528.58 2,294,90 

Total Clave: 7,646.96 0.00 1,528.58 6,118.38 

Total Rubro: 7,646.96 0.00 1,528.58 6,118.38 

Total 7,646.96 0.00 1,528.58 6,118.38 
Pagar: 6,118.38 

Son: Seis Mil Ciento Dieciocho con 38/100 Dolares 

( 4 7 Valor Total Transacción: $6,118.38 
OCONet2am> MN ON » 

YT pt , 
A : 

Directór(a)' Financiero(a) Jofefé) de Rentas (s 

  
wozose7g mida | 

 



    

   

5 «1 (CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-260-000079-82 en ECUADOR, provincia 

de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SAN BLAS, y con fecha 2 DE ENERO DE 2015, está inscrito 

el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: AGUSTINA ALCAZAR TORAYA . NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CV. VIUDO, EDAD: 82 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del AZUAY, cantón CUENCA, 

parroquia MULTI/NULTV, 2 DE ENERO DE 2015. 

CAUSA DE LA MUERTE: ENF. DE ALZHEIMER, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. 

SANTIAGO VAZQUEZ. 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: “JOSE ALCAZAR. ;. * 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: AGUSTINA TORAYA. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: PABLO FERNANDO VASQUEZ ALCAZAR, 

cédula/pasaporte No, 0100889096, nacionalidad. ECUATORIANA. 

  

  

firma del elegado . 

KELLY ADRIANA RODRIGUEZ BELTRAN 

e 
o preso por KRODRIGUEZ, CUENCAS DE ÉNER 

  

Ul CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

aos ENERROABLN no 
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ob SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
SRig 20 COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Decl ración 

Número de identificación 

CEPH(Número de Serie) 
Código Impuesto 

Impuesto Renta sobre herencias, legados y 

Tipo de Formulario 

      

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social VAZOUEZ ALCAZAR MARÍA DEL ROCIO 

Periodo Fiscal 3/2015 

Fecha de Declaración 13/03/2015 
Hora de Declaración 04:46:59 PM 

Fecha de Vencimiento 01/04/2015 

Fecha Máxima de PagO o ccccccnccncnncccnnconccnncnnnnnnnnn nn 03/2015 

VALORES A PAGAR 

Total impuesto a Pagar $ 0.00 
intereses por mora $ 0.00 

Multa $ 0.00 

MA $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 

Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00     
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DECLARACION DEL IMPUESTO Á LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 

  

100 IDEN HIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

99 NÚMERO DEL FORMULARIO 96543630 

PERIODO TRIBUTARIO 

  

101 MES 03 Y 102 AÑO 2015 v 

104 NÚMERO FORMULARIO QUE RECTIFICA 7] 31 (S)USTITUTIVA(O)RIGINAL 

200 IDENTIFICAC:ÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  

  

  

  

201 RUC [prorosesoro01 |] [VAZQUEZ ALCAZAR MARIA DEL ROCIO 

203 CIUDAD [CUENCA 204 PARROQUIA NULTI 205 CALLE PRINCIPA. — [DELAS ESEMERALDA ] 

206 NÚMERO Z07INTERSECCIÓN — [DELOSCRISTALE] 208 TELÉFONO 2875481 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

209RUCIA) [7] aoRazoN SOCIAL | | 

A 212 PARROQUIA Do TU] 213 CALLEPRINCIPAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DELA SUCECIÓN 

  

  

  

217 RUC (0) (0100168889 218 APELLIDOS Y NOMBRES ALCAZAR TORAYA AGUSTINA 

219 ESTADO CIVIL po] 220 No HEREDEROS O NOTARIA 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO (ddmmíaaaa) 226 CANTON O 

225 FECHA DE OTORGAMIENTO TESTAMENTO ¡edimmnsacas) HO] 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) PH] 

228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) Hb] 

IDENTIFICACIÓN DEL DONATE Y DELA DONACIÓN 

290 RUC (0) [TT] P8tRAZON SOCIAL r J 

235 NÚMERO A | 236 INTERSECCION O] 237 TELEFONO IS 

238 ESTADO CIVIL O] 239 No. DONATARIOS > y NOTARIA 

240 No. DONANTES Ho] 241 NUMERO. [TJ] 

242 FECHA DE ESCRITURA O 248 CANTÓN [7] 

243 CÓDIGO TIPO DE ACTO E — 7] 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

  

  

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DELA PORCIÓN 

  

https://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internet/consultas/reporteDeclaracionActionspa?num= 95394098 1/3
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NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | E 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 322 | 764288 332  [_ 764,288 

VERICULOS 313 323 | 27,709 33 | 27,790 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 | q 3 [ d 

DINERO EN EFECTIVO ss [ g 35 [ d 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 | 32 [ q 35 | d 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 EJ] 327 1550419 37 [ 976207 

OTROS NO ESPECIFICADOS ss Pp J]3w8 [ d 338 | d 

399 SUSTOTAL SUMAR 331 AL 338 

400 DEDUCIBLE (SOLO PARA FERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGADO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS | qa | d 

y  SASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 312 [ y] 422 [ d 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS 43 | gas | q 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 48 [ q 428 [ d 

DERECHOS DE ALBACEA 485 | q 425 [o d 
  

301 RUC DEL ALBACEA O 499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 O 3 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

497 DEDUCCION POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*80%) y 

498 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332'40%) oo ———y 

800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 389 - 489 - 487 - 488 

802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) Eo y 

303 BASE IMPONIBLE 801 - 802 

899 IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % oo 3 

200 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

901 PAGO PREVIO O q 

202 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 E — 43 

903 INTERÉS POR MORA Hb 3 

904 MULTAS IAE 

999 TOTAL PAGADO 202+903+904 EA 

305 MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS Do — dq 
FORMAS DE PAGO 

907 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO LO 3 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

https://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internet/consultas/reporteDeclaracionAction.jspa?num=95394098
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La presente información reposa en la base de datos del SR!, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 871054443733 

Fecha Recaudacion: 13/03/2015 
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SRiaob.ec SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
gobec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

identificación de pago 
Número de identificación 

CEPHNúmero de Serie) 

Código impuesto 

  

impuesto Renta sobre herencias, legados y donaciones 

ipod Forma ns 108 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social VASQUEZ ALCAZAR PABLO FERNANDO 

Periodo Fiscal 3/2015 

Fecha de Declaración 13/03/2015 

Hora de Declaración 04:33:47 PM 

Fecha de Vencimiento 01/04/2015 

Fecha Máxima de PAYO nn rn 13/03/2015 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $ 96,792.80 

Intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 

MA $ 96.792,80 

FORMAS DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 96.792.80 
Compensaciones $0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 

Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Le recordamos que el valor de US $ 96,792.80 , será debitado a partir del 13/03/2015 , de su cuenta 872431 , del 

Banco BANCO DEL PACIFICO S.A.     
  

11 https://dectaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internet/consultas/reporteComprobantej¡spa?num=95393513
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y 
DONACIONES 

FORMULARIO 108 

  

100 DEN HUFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

s9 NÚMERO DEL 
FORMULARIO 

  

PERIODO TRIBUTARIO 

10 10zaño [25] 
MES 

31 (S)USTITUTIVANO)RIGINAL 104 NÚMERO FORM.ILARIO QLE RECHACE 

200 DENTITICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  

  

201 RUC b 100889006001 | [VASQUEZ ALCAZAR PABLO FERNANDO ] 

203 CIUDAD [CUENCA 204 PARROQUIA WYANUNCAY | 205 CALLE PANAMERICANA SUR 
PRINCIPAL 

208 NÚMEROS N 7 207 SIN NOMBRE ] 208 TELÉFONO 
INTERSECCIÓN 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

209 RUC (A) [TT] PORAZON — ] 
SOCIAL 

PARROQUIA PRINCIPAL 

INTERSECCION 

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCECIÓN 

  217 RUC ¿C) 100168889 218 APELLIDOS Y [ALCAZAR TORAYA AGUSTINA 
MBRES 

219 ESTADO CIVIL Boo 7] 220 No. EA NOTARIA 
HEREDEROS 

LEGATARIOS 

228 FECHA DE FALLECIMIENTO ¿ddlmmíazaa) 02/01/2015 226 CANTON A] 

225 FECHA DE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (dummiasas)] DO] 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) bp] 

228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) Eb] 

  

IDENTIFICACIÓN DEL DONATE Y DELA DONACIÓN 

zone to pazos | ] SOCIAL 

PRINCIPAL 

  

  

PARROQUIA 

INTERSECCION 

DONATARIJOS 

240 No. DONANTES Oo 7] 241 NÚMERO OA] 

243 CODIGO TIPO DE O 7] 
ACTO 

300 ¡NGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO  PATRIMONIONETO VALOR DE LA PORCIÓN 
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NEGOCIOS UNIPERSONALES 3n |] | 324 | E 

AVALÚO COMERCIAL 
TOTAL 

BIENES 312 4| 322 764,288 332 
INMUEBLES 3 sg L q 

VEHICULOS 313 323 27199 388 [" "y 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 3 [AG e A 

  

  

EFECTIVO 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 313 L ] 326 | d 336 [ a 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS 315 7 327 1982443 337 976 
VALORES — >   

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 | 328 a 338 a 

399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

400 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIAS) 

nPo TOTAL PAGADO O MONTO ASUMIDO 
GASTO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR 411 OO 421 
SEGUROS 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 Ly 422 po” "y 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR 413 q 423 
HEREDEROS 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 414 LE Ta 324 E” y 

DERECHOS DE 415 q 425 
ALBACEA 

401RUC DELALBACEA [7] 499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

497 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (33203 

498 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) Ji 
dh 

809 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399» 499 - 497 - 498 0 2 

802 DEDUCCION LEGAL (VER TABLA) 

803 BASE IMPONIBLE 201 - 802 0 

393 ¡IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % 96,792.8 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

901 PAGO PREVIO 

LU OTRAS FORMAS DE PAGO 

802 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 96,792.8 

903 INTERÉS POR O 3 
MORA 

904 MULTAS HR 3 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 

905 MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO 96,792.8 

907 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO 

DETALLE DENOTAS DE CRÉDITO 

https:/Idectaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internet/consultas/reporteDeclaracionAction.¡spa?num=95393513 213
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La presente información reposa en la base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 871054437881 

Fecha Recaudacion: 13/03/2015 
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ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-009-P007263 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: ALCAZAR MANAGEMENT S.A. 

A FAVOR DE: 

TEODORO FELIPE COELLO CORDERO Y MARÍA FERNANDA PACHECO 

JUCA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

FACTURA No. 
Aokokok VV Ao 

DI2COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte y en calidad de PODERDANTE, el 

Doctor SERGIO ANDRÉS RAMOS VÁZQUEZ en calidad de Gerente General 

y por lo tanto Representante legal de la compañía ALCAZAR 

MANAGEMENT S.A. conforme el nombramiento que se adjunta como 

habilitante. El compareciente declara bajo juramento que interviene libre 

y voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conoce 

y entiende plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declara bajo 

juramento ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado 

domiciliado en esta ciudad, entendido plenamente en el idioma 

castellano, capaz ante la ley, a quien por haberme presentado el 
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documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que procede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de PROCURACIÓN 

JUDICIAL, de conformidad con las siguientes cláusulas o declaraciones de 

voluntad: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de esta 

escritura, el Doctor Sergio Andrés Ramos Vázquez en calidad de Gerente 

General y por lo tanto Representante Legal de la compañía ALCAZAR 

MANAGEMENT S.A. conforme el nombramiento que se adjunta como 

habilitante, ecuatoriano; mayor de edad; domiciliado en la ciudad de 

Cuenca, con suficiente capacidad legal para el acto que a continuación se 

expresa. SEGUNDA: MANDATO.- Por medio del presente instrumento, el 

compareciente en adelante el MANDANTE, con la calidad señalada, 

expone: Que confiere poder especial, amplio y suficiente cuanto en 

derecho se requiere, con carácter de PROCURACIÓN JUDICIAL en favor de 

los Doctores Teodoro Felipe Coello Cordero y María Fernanda Pacheco 

Juca, Abogados en libre ejercicio de su profesión, con matrículas 

profesionales números: 01-2000-24 del Foro de Abogados y 2790 del 

Colegio de Abogados del Azuay respectivamente, para que en forma 

individual o conjunta, en su nombre y representación, haciendo
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a) le representen en todos los actos, procesos y procedimientos 

administrativos, de mediación, judiciales (civiles, penales, laborales, 

mercantiles, tránsito) y extrajudiciales que se puedan presentar, tanto 

como actor o demandado, pudiendo intervenir en cualquier audiencia O 

diligencia sea esta preparatoria o de desarrollo de las etapas procesales, 

actuar prueba, asistir a inspecciones judiciales o reconocimiento de 

lugares, presentar las apelaciones judiciales correspondientes en las 

instancias que el Código de Procedimiento Civil o su equivalente en caso 

de reformas y demás leyes pertinentes lo permitan, desistir de la causa O 

someterla a procedimientos alternativos de solución de controversias; b) 

Suscribir a nombre del MANDANTE peticiones, informes, solicitudes, 

contestaciones a requerimientos de información dirigidos a los 

organismos de control sean estos, sin que la enumeración sea restrictiva, 

Superintendencia de Compañías y Valores, Dirección Nacional de 

Prevención de Lavado de Activos, Unidad de Análisis Financiero, Servicio 

de Rentas Internas, y cualquier entidad pública con la cual tenga 

obligaciones ALCAZAR MANAGEMENT S.A., así mismo quedan facultados 

para acudir a audiencias, diligencias administrativas, reuniones con las 

Autoridades de diferentes instituciones públicas sin que la falta de 

enunciación sea impedimento para el cabal cumplimiento de este 

mandato, pudiendo firmar los documentos y realizar cuanto trámite sea 

         

  

     Coi, 
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necesarios para precautelar los intereses del MANDANTE. Se les confiere 

las más amplias facultades, sin que por falta de alguna cláusula se 

califique de insuficiente este mandato. Se entenderán incorporadas a 

este poder las facultades determinadas en el artículo cuarenta y cuatro y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil. Los mandatarios podrán 

delegar este poder si el caso así lo amerita a otro profesional del 

Derecho con él mismo carácter de procuración judicial. TERCERA.- La 

cuantía es indeterminada. Agregue Usted Señor Notario las demás 

formalidades de estilo que miren a la plena validez jurídica de la 

escritura pública a celebrarse. La presente minuta ha sido elaborada y 

suscrita por la ABOGADA NATALY HERMIDA GILER, CON MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO CERO UNO DOS MIL UNO DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES DEL FORO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por 

las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que 

fue la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el
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la minuta inserta, misma que aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la presente 

escritura pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo 

de todo lo cual doy fe.- 

2 4 
/ 

SERGIO SÓ RÁMOS VÁZQUEZ/ e 
Á ALCAZA MANAGEMENT S.A. 

/ A 
   

       

  

De Eduardo E Palccios daculo / 
Aras 

Nu 
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t
h



  

Cuenca a. 22 de Mayo de 2043, 

Senor 

Dr. Sergio Ramos 

Ciudad. - 

  

De mi censideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Uviversal de Accionistas de 
la compañía “ALCAZAR MANAGEMENT S.A”. en sesión realizada en esta ciudad de Cuenca 
el día 29 de Marzo de 2013 le eligió GERENTE GENERAL de la compañía, para un 
nuevo periodo estatutario de cinco años O hasta que sea legalmente reemplazado. 

El Gerente General de la Compañía ejercerá la representación legal. judicial, y extrajudicial 
de la compañía y las Facultades, deberes y obligaciones que constan en la esertura de 

Constitución de la compañía “ALCAZAR MANAGEMENT S.A.”. otorgada en la ciudad de 
Cuenca el 25 de Marzo de 2009, ante el Notario Décimo del Cantón Cuenca Dr. Florencio 
Morales Torres. e inserita en e] Registro de la Propiedad del cantón Cuenca en fecha 29 de 
Mayo de 2009, bajo el número 6807. e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Canlón. 
ell de Junio de 2009. bajo el número 306. 

Se dignara inseribir este nombramiento conjuntamente con Su aceptación. 

Atentamente, 

DN 
Qi 

Ing. Daniela Ramos 

SECRETARIO Ad- Hoc 

ACEPTACIÓN: Dejo constancia que, en esta fecha, acepto el cargo de Gerente General de 
la Compañía “ALCAZAR MANAGEMENT S.A.” en los términos que constan en la nota del 
pombramiento que antecede. 

Cuenca 22 de Mayo de 2013 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO - 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

egistro Mercantil de Cuenca. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA o 

   

  

   

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

   

      

   
  

  

  

  

  

  

     

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

; UBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

  

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE-GENERAL 
  

AUTORIDAD: NOMINADORA: - 

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
" LIYNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS * 
  

  

    

      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: -.---- > 

-FECHA DE NOMBRAMIENTO: : : 22/05/2013" 
FECHA ACEPTACION: 22/05/2013 e 
NOMBRE-DE LA COMPAÑÍA: . - . ALCAZAR MANAGEMENT:S.A.. E 

CUENCA e DT 

  

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: | 

  

  

Identificación Nombres y Apellidos - IX Cargo la E Plazo . | 
  

    0102705506 RAMOS VAZQUEZ SERGIO: ANDRES     | CINCO AÑOS | 
  

- 4. DATOS AOL 0 
[| NO APLICA. . — 

- | CERENTE Gl GENERAL 

   

   
  

    

. 8 

Uso pros! A 
Sa 

  

  

o MARIA VERO! NICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGIST DOR MERCANTIL DEL CANTÓN vouenca. Po - 

  
   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL. 

NOMBRE COMERCIAL 

HAABE CONTRIBUYENTE 

REPRESENTARTE 1EGAI 

CONTADORA 

SOCIEDADES 
0190358240001 

ALCAZAR MANAGEMENT S.A 

    

E A O FERINA AA AAA" 

yA 1 z DE E z 
y + er ÓN t 

o so se : . AA Za i z 

  

  
FECOMICIO ACTROanacEs 

FE ESTARIA 

ACTIVIDAD ECOHDMBICA PRINCIPAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

FG 5 Po, Borra ALZAS anta LENTA tn ap E 

LATER Esthra TORRE DEMÍS Ge HA 

E RE 

  

GOBMRCAIO ESPECIAS 
  

OBLIGACHIANES TRIBUTARIAS. 

    DE 

DECLARA Ca DE 

  ” DELLAPADE 

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

RLIORAL JURISDICCIÓN 

Usuario. 

A AE 

  

A FED COMSTITUCIOS A 

E FELHA DE ACTUALICA DON E 

Ea A APO 

  

   Lo 

  

CIS Es 
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e
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DA 51 qeda 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190358240001 

RAZON SOCIAL. ALCAZAR MANAGEMENT S.A 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  

ko ESTABLECIMIENTO 7 ESTADO RES Ta CO FECARBIO ACT DT 
NOMBRE COMERCIAL E PES. ERRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS AS 

LADA ES AAA AA a 

   
ERE GAIA Euro TES br a a LR 

EL DURA o A Eres 

      
      

  

ar e IL AAR td e 

  

Py oz E RA AA 

  

AN 0 rin 

SPAMS DEL CONTARE ENTE SERIO DE RENTAS INTERNAS 

Lt E E    atar AR Pra dy ent de 

  

CAT y a HE AA RTS DA ÁNTA alg Y 
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ALCAZAR dot. 

Cuenca 25ce átnicea 2014 

  

Señora ingeniera 

Daniela Ramos 

ÚUCas - 

De rruconsideración. 

Me es grato cormunscarie que la sunta General Ordinaria y Universa: de Accionistas de la compañia 

TALTAZARHOLDO 5,47, er sesion reglizaca en esta cudac de Cuenca el 25 de Abri de 2014 de 

eligio GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA para un periodo estatutario de cos años o hasta que 

se3 legalmente seemplazada 

pS 
El Gerente General 2e da Compaña ejercerá la representacion legal, judicial y extrajnoxa! de la 

compaña y las facultades Deberes y ooligaciones que constan en la escritura de Constitucion de 

la Compañia CALCAZARMOLO SA”. otorgada en la ciudad de Cuenca el once de Mayo de 2006, 

ame el Notano Octawo del Canton Cuenca Dr Homero Moscoso Jaramuilio e inscrita en el Registro 

Mercantil del marmo cantor, el veinte y cinco de Mayo de 2008, bajo el numero 164 

Se dignara mscror este nombramiento conjuntamente con su aceptacion 

Atentamente 

A AL - a ROS > 

Sra Rocio Vazquez Aicátar 

PRESIDENTA 

ACEPTACIÓN Dejo constancia que. en ésta fecha, acepto el cargo de Gerente General de la 

Compañia "ALCAZAREKCLD SA”, en tos terminos que constan en la nota del nombramiento que 

antecede 

Cuenca, 20 de Abel de 2014 

. O as A de A y, , 

ing Dan:ela Ramos Válquel $ A 

C.+ 0102705498 RESTRO 5 
ra 

ae
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   $e za o 

021 ELECCIONES CIONALES FRA 

021-0142 - 0102705506 
AMERO DE CEATIÁCADO - - CEDULA. 

RAMOS. VAZQUEZ 3 ) ANDRES: 

AZUAY- : 
PROVINCIA CERCUNBCREPCIÓN t 
CUDICA HUAYNACAPAC a 

  
      
       



  

    
2014-01-01-009-. POE 

Doctor. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura No. | 2014-01-01-009-P007263 [No. De Fojas. [9] 

ACTO O CONTRATO | 

OTORGAR Y REVOCAR PODERES ESPECIALES O GENERALES | 

FECHA ] 

  

  

  

  

  

  

2014-12-15 08:56:27 

  

OTORGANTES 
  

  

        

    

  

AR S ES E A 

Persona A 0 lo mer o e SERGIO ANDRES 
Jurídica MANAGEMENT. SA. 0190358240001 Ecuatoriana Poderdante RAMOS VAZQUEZ 

  

                   
  

  

TEODOFILO FELIPE 

Persona COELLO CORDERO Y Cédula de Ecuatoriana Apoderado(a) 

Natural MARIA FERNANDA Ciudadania Especial 

PACHECO JUCA ) 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) / 
  

7 / 
UBICACION AS VE 
  

  

  

  

            

  

PROVINCIA CANTON 7 [parKoquia PÍREGCION 
AZUAY /_ [cuENCA / | / 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO / | V/S 
      INDETERMINADA 
  

N / / 

AL 
ER DUARDO ESTEBAN PALACIOS SKéOTO   



E SUPERINTENDENCIA 

e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIE ADES 
Le y 

Cue PUE am 
TUALE PAÑÍ Ca. Ecuis 

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

  

No. de Expediente: (: 202174 

> 

No. de RUC de la Compañía: [01 90358240001 ] 
> 

( ALCAZAR MANAGEMENT S.A. 

  

  

Nombre de la Compañía: 
  

  

  

  

    

  

    

h 
EECHA DE No. DE 

IDENTIFICACIÓN — NOMBRE ¡ONALI | CARGO — |FECH. NOMB. ÍPERIODO! REG. REGISTRO | ARL |RU/ADM 
MERCANTIL | MERCANTIL 

RAMOS GERENTE [22/05/13 0:0 : 0102705506 VAZQUEZ ECUADOR E EMERAL 00 [| 5 |18/06/130:00 1372 30 RL 
SERGIO 

“VAZQUEZ 
0101039501 [ALCAZAR MARIA| ECUADOR [PRESIDENT 2/06/09 0:00 5 [06/09 0:00 977 28 | ADM 

DEL ROCIO E                     
  

La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 

inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 

comunicado a esta institución. 

FECHA DE EMISIÓN: jue, 12 mar 2015 19:38:25 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: T I I 00 00 

A5D50070226 

  

          

  

            

      

     



  

...Registro Mercantil de Cuenca 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CPEDAD CUENCA QUEDA IMSORITO EL ACTO: CON URO O QUE SE PEESENTO SN 

ALGESTRA A CONTINUACION rm
 

T 

= 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

¡ NÚMERO DE REPERTORIO: E 
' FECHA DE INSCRIPCIÓN: [2100772018 
_ NÚMERO DÉ INSCRIPCIÓN: a 1568 TT 
; REGISTRO: : UBRO DE NOMBRANMIEN TOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: -—: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  
  

¡ AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GT MERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
¡ FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/04/2014 - 
| FECHA ACEPTACION: 30/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. ALCATARROLDS 2 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑIA: CUENCA 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  
  

    

  

  

| identificacion ¿ Nombres y Apellidos | Cargo Plazo 

| OIC2705458 — : RAMOS VAZQUEZ DAMELA RITA | GERENTE GENERAL DOS ANOS 

3. DATOS ADICIONALES: o 
"NO APUCA | 

CUALQUIER ENMEMDAGURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TITO DE LA PRESENTE RAZON, LÁ INVALIDA | 

“105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 0% NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE: 

| INSCRIPCIÓN, SEGUNLA NORMATIVA VIGENTE | 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 21 DIAIS) DEL MES DE JULIO DE 2014 y 

: PE 

¿ " A 
i y Po 1 AR E RESISTRO 

pe 1 
ABG. JQRGE FERNANDO OCHOA ROBLES (REGISTRADOR SUBROGANTE) Ñ ez REGISTRADOR IR IPERCANTIL DELEANTÓN CUENCA 

te TT a .. 
« ¿e 

> - . DIRECCION DEL dos FRESNOS 13-100 Y Ay PAUCARBGAMBA Y GIRASOL 
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CERTIFICADO AVALUO CATASTRAL 
wo: 19789 

EL DIRECTOR DE AVALÚOS, CATASTRO Y ESTADÍSTICAS: 
año: 2015 CERTIFICA: 

Que revisado los Catastros de Predio URBANO correspondientes al año q 

decurre, se encuentra que SI consta 

ALCAZAR TORAYA AGUSTINA 

Registrado en el Catastro de Predio de este Cantón. 

UBICACIÓN PAUCARBAMBA-2-21 

AVALÚO CATASTRAL 764288.09% 

CARTA DE PAGO N” No Emitido 

CLAVE CATASTRO 1001021001000 

AVALUO CONSTRUCCIÓN 106969.87 AÑO 2016 

AVALUO TERRENO 657318.22 

MOTIVO DE SOLICITUD: 

DATOS ACTUALIZADOS. 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombres: 
ALCAZAR TORAYA AGUSTINA 

0100168889 
Cédula de Identidad: 

Cuenca, a 28 de Abril de 2015 

Usr: CATA GDUQUE 

  

NOTA: 

=No es válido el cetiíficado si tiene borrones o ennecdaRiRECTOR DE “avaLGOS- Y CATAS!I 
INFORMACIÓN REFERENCIAL A, A z Po . 

-El registro catastral no otorga, titularidad ni determinan ningún, tapoéde Añtervención, 
autorización para uso alguno. . . 

. : --* Total a pagar 6.01 
El titulo. incluye valor del Certificado de no Adeudar co 

4 

PTI 
N? 0 b 9 6 ? b 4 
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CERTIFICADO AVALUO CATASTRAL 19789 
. N*: 

. EL DIRECTOR DE AVALÚOS, CATASTRO Y ESTADÍSTICAS: - 2015 

CERTIFICA: Año: 

Que revisado los Catastros de Predio URBANO correspondientes al año q 

decurre, se encuentra que SI consta 

ALCAZAR TORAYA AGUSTINA 

Registrado en el Catastro de Predio de este Cantón. 

UBICACIÓN PAUCARBAMBA-2-21 

AVALÚO CATASTRAL 764288.09á 

CARTA DE PAGO N* No Emitido 

CLAVE CATASTRO 1001021001000 

AVALUO CONSTRUCCIÓN 106969.87 año 2016 

AVALUO TERRENO 657318.22 

MOTIVO DE SOLICITUD: 

DATOS ACTUALIZADOS. 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombres: 
ALCAZAR TORAYA AGUSTINA 

, , 0100168889 
Cédula de Identidad: 

Cuenca, a 28 de Abril de 2015 

Var: CATA_GDUQUE 

  

NOTA: , O: DE: AVALOS x TASI 
-No es válido el cetificado si tiene borrones o nd E A cA 
INFORMACIÓN REFERENCIAL . Loro 2 

-El registro catastral no otorga Aitularidad ni determinar nándón, tigoíde Añtervención, 

autorización para uso alguno, A A 

L e Total á pagar 6.0! 
El titulo incluye valor del Certificado de no Adeudar 

4 : * 

wos96754 IEEE 

 



  

CERTIFICADO AVALUO CATASTRAL 
N?*: 

EL DIRECTOR DE AVALÚOS, CATASTRO Y ESTADÍSTICAS: 
Año: 2015 CERTIFICA: 

Que revisado los Catastros de Predio URBANO correspondientes al año q 

decurre, se encuentra que sI consta 

ALCAZAR TORAYA AGUSTINA 

Registrado en el Catastro de Predio de este Cantón. 

UBICACIÓN PAUCARBAMBA-2-21 

AVALÚO CATASTRAL 764288.09 

CARTA DE PAGO N* No Emitido 

CLAVE CATASTRO 1001021001000 

AVALUO CONSTRUCCIÓN 106969.87 AÑO 2016 

AVALUO TERRENO 657318.22 

MOTIVO DE SOLICITUD: 

DATOS ACTUALIZADOS. 

DATOS DEL SOLICITANTE 

ALCAZAR TORAYA AGUSTINA 
Nombres: 

. 0100168889 
Cédula de Identidad: 

Cuenca, a 28 de Abril de 2015 

Usr: CATA_GDUQUE 

  

NOTA: 

-No es válido el cetifícado si tiene borrones o enmenda BERECTOR DE AVALÚOS- Y CATASI 
y 

INFORMACIÓN REFERENCIAL Xi F 

-El registro catastral no otorga, titularidad ni determinar ningún tiporde Amtervención, 
autorización para uso alguno. 

: * Total a pagar 0.01 
El titulo incluye valor del Certificado de no Adeudar - 

Ups 
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HOLDING IN FERLE HOLFERLE S.A. 

Cuenca 6 de noviembre de 2014 

  

Economista 

JUAN FERNANDO VASQUEZ MALO 

Ciudad. 

De mi consideración 

Por resolución de los Accionistas tomada en la escritura de constitución de la empresa 

otorgada en la notaria novena del cantón Cuenca en fecha 4 de noviembre de 2014 se 

designó a Ud. para el cargo de PRESIDENTE de la Empresa por un periodo de dos años. 

sus atribuciones se encuentran determinadas cn c] Artículo Décimo Sexto de los estatutos 
de la empresa, entre ellas ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía en ausencia o por impedimento del Gerente General. 

HOLDING IN FERLE HOLFERLE S.A. Es una compañía con domicilio en la Ciudad 

de Cuenca sus estatutos se encuentran en la escritura de constitución otorgada en la Notaria 

Novena del cantón Cuenca cl 4 de noviembre de 2014. 

El presente nombramiento luego de su aceptación, conjuntamente con la constancia de la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Cuenca le servirá de suficiente credencial 

para el desempeño de sus funciones. 

Por la atención que dará a la presente. 

Atentamente. 

  

E 
RCÍ Z ESPINOZA G. 

AUTORIZADA PARA EMITIR EL NOMBRAMIENTO 

£ 
AA 

Acepto la desigpáción que antecedente. 

Cuenca, 6, de novieínbre de 2014 

Aci ba 
JUAN EÉ RNANDO VASQUEZMALO 

PRESIDENTE. 
C.I. 0101944734
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REPÚBLICA DEL ECUADOR! 
CONSEJO NACION A NENE GRO RAND 

CERTIFICADO DE VOTACION 
018 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

018 - 0078 0102420650 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

COELLO CORRERO TEODORO FELIPE 

       

  

AZUAY 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

CUENCA o 

CANTÓN ZONA 
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PA 

023 penas 71 ras BR TRIER O 

023 - 0281 0102705498 

v RAMOS 7 DAMIELA RITA 

ADA T 

PATA LALUIDOPTÓN 1 

CUYA ,  PUATMACAPAC . 

Le po É Jima 
A a A mo 

  

Y) PREMDERTAR OELA FORTA. 
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—  ESKTIFICADO DÉ VOTACIÓN 
025  - ELECCIONES SECCIONALES 23-F58-2014 , 

025-0237 - o - 0100889096 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

"VASQUEZ ALCAZAR' PABLO FERNANDO 

AZUAY : : 
. PROVINCIA  IRCUNSCEIPCIÓN 1 

CUENCA sy HUAYNACAPAC 

      
“7 [) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

   

     

  

    

   

  

   

DOOUMENTOS HABILITANTES 

o Dn N FE DE ELLO CONFIERO 
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NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTO CUENCA 

Suencaio”



  

Factura: 001-200-000007485 20150101009P0186% 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    

    
  

  
  
  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20150101009P01862 ] 

T ACTO O CONTRATO: 
COMPRAVENTA | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE MAYO DEL 2015 ol 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

: Documento de No. P | 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ; : tdentificacaió | Nacionalidad Calidad ersona que le 

identidad n representa 

VASQUEZ ALCAZAR PABLO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [VENDEDOR(A 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 0100889096 NA ) | 

VAZQUE ALCAZAR MARIA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA JVENDEDOR(A 
Natural ROCIO DERECHOS CÉDULA 0101039501 NA ) 

A FAVOR DE 

- ; o mo Documento de No. : : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

"llivaturar [REMOS VAZQUEZ DANIELA — [REPRESENTANDO A — [CÉDULA or02705498 | ESUATORIA A PRADOR ALCAZAR HOLD SA. 

: COELLO CORDERO TEODORO ECUATORIA [COMPRADOR [ALCAZAR 
Natural FELIPE REPRESENTANDO A CÉDULA 0102420650 NO (A) MANAGEMENT SA. 

4 

VASQUEZ MALO JUAN ECUATORIA COMPRADOR JHOLDING IN FERLE 
Natural FERNANDO REPRESENTANDO A CÉDULA 0101944734 NA (8) HOLFERLE SA. 

(luso 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC 

¡[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: É e 

OBJETO/OBSERVACIONES: É Y 

o TT =— TA /   
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O " Nx , 
[Esnrmaro: 2744491 -9ó / A Y |   

2] 

   
          

   

          
   

  

     

  

   

NQUABIA NOYENA DEL CAST CUENCA 
De acuerdo con lÁ facultad pf > [e V 

ON, UENSA, Ley Notarial Áoy fa quel. -     

   

SÓ 

os 2. A foga(s) es sí us presentado E 

— Arcs “ trono Ps 7 
NOTARIO PUBLICO NOVENO cuenca z 
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DR. PALACIOS SACOTO EDUARDO ESTEBAN 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

   
RUC: 0102897949001 
Av. JOSE PERALTA 3-48 

obligo ug a llayor aantabibridad Mi 
CRE A 

     

      

PABLO FERNANDO PABLO FERNA| 

| 001200 - 000007485 | Produccion 
   

   

      

  

  

  

  

    
    

| 1205201501010289794900120012006Ja()facoma 
ii COTO 

        
    

E 

  

  

     A PAS 

NDO 

  

  

    

CUENCA 

  

  

  

  

  

106 COMPRAVENTA 1.00 5,310,00 0.00 12.00 5,310.00 

5,310.00 

Matrizadorr: VALERIA 9.00; 
Telefono : 4103372 0.00 

“Email financiero(Wservicionotarial.com 5,310.00 | 

N.- Libro: 20150101009P01862 637.20 
0.00: 

. 

clave de acceso hasta en 48 horas, y será enviado a su correo electrónico. 

  

/ 

! 

  

5,947.20 
  

Este comprobante de venta puede ser consultado en la pagina web del SRI (www.sri.gob.ec) con su respectiva 
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 
AV. JOSE PERALTA 3-48 
RUC: 0102897949001 

1 TELE: 4103372 

BeneficiariodOLDING FERLE 

Caja: CAJA IMPUESTOS 

Concepto : CONSEJO PROVINCIAL VASQUEZ-FERLE 

Comprobante 

    Doc. Nro £F - RC- 

  

  

    

              
  

  

Dirección : Valor: 76.43 
L_ CODIGO CONTABLE DESCRIPCION REFERENCIA CONCEPTO DEBE HABER | 

1.1,01.01.02 Caja Impuestos RC-0034955 | CONSEJO PROVINCIAL... 76.43 ? 
6.1.01 Impuestos de Terceros. RC-0034955 [CONSEJO PROVINCIAL... 76.43 

¡ J 

SON: SETENTA Y SEIS , 43/100 TOTAL: 76,43 76.43 

Recibido Por. Preparado Por: Revisado Por 

    

Entregado Por: 

  
  

        

  

Ds S 
A £ O o.N 

“Año pUBLoas 
Uenca Es” 
      

= 
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NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTOR CUENCA 

  



       

Factura: 001-200-000008548 

al 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150101009000840 

  

  

NOTARIO OTORGANTE: EDUARDO PALACIOS SACOTO NOTARIO(A) DEL CANTON CUENCA 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA CERTIFICADA 
  

ACTO O CONTRATO:     COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES 

  

    

OTORGANTES 

SOCIAL 

CHERREZ SAQUIPAY PEDRO 

BOLIVAR 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0104195763 

  

  

  

  

      
  

  

aleman 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12-05-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: PEDRO BOLIVAR CHERREZ 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0104195763 

[ OBSERVACIONES: ] 
  

/ 
Lone /A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 
Y 

  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

  


